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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Industria han considerado el proyecto de ley
en revisión por el que se aprueba el Arreglo de
Locarno que Establece una Clasificación Internacio-
nal para los Dibujos y Modelos Industriales, adop-
tado en Locarno, Confederación Suiza, el 8 de oc-
tubre de 1968; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 5 de junio de 2008.

Ruperto E. Godoy. – Miguel D. Dovena. –
Jorge A. Obeid. – Patricia Bullrich. –
Pedro J. Azcoiti. – Susana E. Díaz. –
Federico Pinedo. – Mónica H. Fein. –
Hugo N. Prieto. – Raúl P. Solanas. –
Luciano R. Fabris. – Marcelo E.
Amenta. – Manuel J. Baladrón. – Nora
N. César. – Luis F. J. Cigogna. –
Gerardo A. Collantes. – Alicia M.
Comelli. – Alfredo C. Dato. – Juliana
Di Tullio. – Patricia S. Fadel. – Marcelo
O. Fernández. – María T. García. – Irma
A. García. – Amanda S. Genem. – Nora
R. Ginzburg. – Juan C. Gioja. – Cynthia
L. Hotton. – Luis A. Ilarregui. – Miguel
A. Iturrieta. – Daniel Katz. – María L.

Leguizamón. – Gustavo A. Marconato.
– Adriana del Carmen Marino. – Emilio
Martínez Garbino. – Jorge L. Montoya.
– Juan C. Morán. – Antonio A.
Morante. – Carlos J. Moreno. –
Alejandro M. Nieva. – Julián M.
Obiglio. – Agustín A. Portela. – Carlos
A. Raimundi. – Evaristo A. Rodríguez.
– Fernado Sánchez. – Carlos D.
Snopek. – Felipe C. Solá. – Enrique L.
Thomas. – Jorge A. Villaverde.

Buenos Aires, 7 de noviembre de 2007.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación

S/D.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Apruébase el Arreglo de Locarno
que Establece una Clasificación Internacional para
los Dibujos y Modelos Industriales, adoptado en
Locarno –Confederación Suiza–, el 8 de octubre de
1968 y enmendado el 28 de septiembre de 1979, que
consta de quince (15) artículos y un (1) anexo, cuya
fotocopia autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

JOSÉ J. B. PAMPURO.
Juan Estrada.
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ARREGLO DE LOCARNO QUE ESTABLECE
UNA CLASIFICACION INTERNACIONAL PARA

LOS DIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALES
Firmado en Locarno el 8 de octubre

de 1968 y enmendado el 28 de septiembre de
1979

ARTICULO 1

Constitución de una Unión particular.
Adopción de una Clasificación Internacional

1. Los países a los que se aplica el presente Arre-
glo se constituyen en Unión particular.

2. Adoptan, para los dibujos y modelos industria-
les, una misma clasificación (llamada en lo sucesi-
vo la “Clasificación Internacional”).

3. La Clasificación Internacional comprende:
i) una lista de las clases y de las subclases.
ii) una lista alfabética de productos que pue-

den ser objeto de dibujos y modelos con in-
dicación de las clases y subclases en las que
están ordenados.

iii) notas explicativas.

4. La lista de las clases y de las subclases es la
que figura anexa al presente Arreglo, a reserva de
las modificaciones y complementos que pueda in-
troducir en ella el Comité de Expertos instituido por
el Artículo 3 (llamado en lo sucesivo el “Comité de
Expertos”).

5. La lista alfabética de los productos y las notas
explicativas serán adoptadas por el Comité de Ex-
pertos, conforme al procedimiento fijado por el artí-
culo 3.

6. La Clasificación Internacional podrá ser modi-
ficada o completada por el Comité de Expertos con-
forme al procedimiento fijado por el artículo 3.

7. a) La Clasificación Internacional se establece
en los idiomas francés e inglés.

b) Después de consultar con los gobiernos inte-
resados, la Oficina Internacional de la Propiedad In-
telectual (llamada en lo sucesivo la “Oficina Inter-
nacional”) a la que se hace referencia en el Convenio
que establece la Organización Mundial de la Pro-
piedad Intelectual (llamada en lo sucesivo la “Or-
ganización”) establecerá textos oficiales de la Cla-
sificación Internacional en los demás idiomas que
pueda determinar la Asamblea a la que se hace re-
ferencia en el Artículo 5.

ARTICULO 2

Aplicación y alcance jurídico
de la Clasificación Internacional

1. A reserva de las obligaciones impuestas por el
presente Arreglo, la Clasificación Internacional sólo

tendrá por sí misma un carácter administrativo. Sin
embargo, cada país podrá atribuirle el alcance jurí-
dico que crea conveniente. Especialmente, la Clasi-
ficación Internacional no obliga a los países de la
Unión particular ni en cuanto a la naturaleza ni en
cuanto al alcance de la protección del dibujo o mo-
delo en esos países.

2. Cada uno de los países de la Unión particular
se reserva la facultad de aplicar la Clasificación In-
ternacional como sistema principal o como sistema
auxiliar.

3. Las Administraciones de los países de la Unión
particular harán figurar en los títulos oficiales de los
depósitos o registros de los dibujos o modelos y,
si son publicados oficialmente, en esas publicacio-
nes, los números de las clases y subclases de la
Clasificación Internacional a que pertenezcan los
productos a los que se incorporan los dibujos o
modelos.

4. Al escoger las denominaciones que se han de
incluir en la lista alfabética de los productos, el Co-
mité de Expertos, en la medida que resulte razona-
ble, evitará servirse de denominaciones sobre las
cuales puedan existir derechos exclusivos. No obs-
tante, la inclusión de un término cualquiera en la
lista alfabética no podrá interpretarse como una opi-
nión del Comité de Expertos sobre la cuestión de
saber si dicho término está cubierto o no por dere-
chos exclusivos.

ARTICULO 3

Comité de Expertos

1. Se instituye en la Oficina Internacional un Co-
mité de Expertos encargado de las tareas a las que
se hace referencia en el Artículo 1. 4), 1. 5) y 1. 6).
Cada uno de los países de la Unión particular esta-
rá representado en el Comité de Expertos, el cual se
organizará por medio de un reglamento interior adop-
tado por mayoría simple de los países representa-
dos.

2. El Comité de Expertos adoptará, por mayoría
simple de los países de la Unión particular, la lista
alfabética y las notas explicativas.

3. La Administración de cualquier país de la Unión
particular o la Oficina Internacional podrán presen-
tar propuestas de modificaciones o complementos
de la Clasificación Internacional. Toda propuesta
procedente de una Administración será comunica-
da por ésta a la Oficina Internacional. Las propues-
tas de las Administraciones y las de la Oficina In-
ternacional serán transmitidas por esta última a los
miembros del Comité de Expertos dos meses por lo
menos antes de la reunión de éste en el curso de la
cual se vayan a examinar esas propuestas.

4. Las decisiones del Comité de Expertos relati-
vas a las modificaciones y complementos que se
hayan de introducir en la Clasificación Internacio-
nal se tomarán por mayoría simple de los países de
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la Unión particular. Sin embargo, si implican la crea-
ción de una nueva clase o la transferencia de pro-
ductos de una clase a otra, se requerirá la unanimi-
dad.

5. Los expertos tienen la facultad de votar por co-
rrespondencia.

6. Cuando un país no haya designado a un re-
presentante para una determinada reunión del Co-
mité de Expertos, o cuando el experto designado no
haya emitido su voto durante la celebración de di-
cha sesión, o en un plazo que será fijado por el re-
glamento interior del Comité de Expertos, se consi-
derará que el país en cuestión acepta la decisión
del Comité.

ARTICULO 4

Notificación y publicación de la Clasificación
y de sus modificaciones y complementos

1. La Oficina Internacional notificará a las Admi-
nistraciones de los países de la Unión particular la
lista alfabética de los productos y las notas expli-
cativas adoptadas por el Comité de Expertos, así
como todas las modificaciones y todos los comple-
mentos de la Clasificación Internacional que sean
decididos por él. Las decisiones del Comité de Ex-
pertos entrarán en vigor en cuanto se reciba la no-
tificación. Sin embargo, si implican la creación de
una nueva clase o la transferencia de productos de
una clase a otra, entrarán en vigor en un plazo de
seis meses a contar desde la fecha de envío de la
notificación.

2. La Oficina Internacional, en su calidad de de-
positaria de la Clasificación Internacional, incorpo-
rará a ella las modificaciones y los complementos
que entren en vigor. Las modificaciones y los com-
plementos serán objeto de anuncios publicados en
los periódicos que designe la Asamblea.

ARTICULO 5

Asamblea de la Unión
1. a) La Unión particular tendrá una Asamblea

compuesta por los países de la Unión particular.
b) El gobierno de cada país de la Unión particu-

lar estará representado por un delegado que podrá
ser asistido por suplentes, asesores y expertos.

c) Los gastos de cada delegación serán sufraga-
dos por el gobierno que la haya designado.

2. a) A reserva de las disposiciones del artículo
3, la Asamblea:

i) tratará de todas las cuestiones relativas al
mantenimiento y desarrollo de la unión par-
ticular y a la aplicación del presente arre-
glo.

ii) dará instrucciones a la oficina internacional
en relación con la preparación de las confe-
rencias de revisión.

iii) examinará y aprobará los informes y las ac-
tividades del director general de la organi-
zación (llamado en lo sucesivo “el director
general”) relativos a la unión particular y le
dará todas las instrucciones necesarias en
lo referente a los asuntos de la competencia
de la unión particular.

iv) fijará el programa, adoptará el presupuesto
bienal de la unión particular y aprobará sus
balances de cuentas.

v) adoptará el reglamento financiero de la
unión particular.

vi) decidirá sobre el establecimiento de textos
oficiales de la clasificación internacional en
idiomas distintos del francés e inglés.

vii) creará, además del comité de expertos insti-
tuido por el artículo 3, los demás comités de
expertos y grupos de trabajo que considere
convenientes para alcanzar los objetivos de
la unión particular.

viii) decidirá qué países no miembros de la unión
particular y qué organizaciones interguber-
namentales e internacionales no guberna-
mentales podrán ser admitidos en sus re-
uniones a título de observadores.

ix) adoptará las modificaciones de los artículos
5 a 8.

x) emprenderá cualquier otra acción apropiada
para alcanzar los objetivos de la unión par-
ticular.

xi) ejercerá las demás funciones que implique
el presente arreglo.

   b) En cuestiones que interesen igualmente a
otras Uniones administradas por la Organización, la
Asamblea tomará sus decisiones teniendo en cuenta
el dictamen del Comité de Coordinación de la Orga-
nización.

3. a) Cada país miembro de la Asamblea dispon-
drá de un voto.

b) La mitad de los países miembros de la Asam-
blea constituirá quórum.

c) No obstante las disposiciones del apartado b),
si el número de países representados en cualquier
sesión es inferior a la mitad pero igual o superior a
la tercera parte de los países miembros de la Asam-
blea, ésta podrá tomar decisiones; sin embargo, las
decisiones de la Asamblea, salvo aquellas relativas
a su propio procedimiento, sólo serán ejecutivas si
se cumplen los siguientes requisitos: la Oficina In-
ternacional comunicará dichas decisiones a los paí-
ses miembros de la Asamblea que no estaban re-
presentados, invitándolos a expresar por escrito su
voto o su abstención dentro de un período de tres
meses a contar desde la fecha de la comunicación.
Si, al expirar dicho plazo, el número de países que
hayan así expresado su voto o su abstención as-
ciende al número de países que faltaban para que
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se lograse el quórum en la sesión, dichas decisio-
nes serán ejecutivas, siempre que al mismo tiempo
se mantenga la mayoría necesaria.

d) Sin perjuicio de las disposiciones del artículo
8.2, las decisiones de la Asamblea se tomarán por
una mayoría de dos tercios de los votos emitidos.

e) La abstención no se considerará como un voto.
f) Un delegado no podrá representar más que a

un solo país y no podrá votar más que en nombre
de éste.

4. a) La Asamblea se reunirá una vez cada dos
años en sesión ordinaria mediante convocatoria del
Director General y, salvo casos excepcionales: du-
rante el mismo período y en el mismo lugar donde
la Asamblea General de la Organización.

b) La Asamblea se reunirá en sesión extraordina-
ria, mediante convocatoria del Director General, a
petición de una cuarta parte de los países miembros
de la Asamblea.

c) El Director General preparará el Orden del Día
de cada reunión.

5. La Asamblea adoptará su propio reglamento in-
terior.

ARTICULO 6

Oficina Internacional

1. a) Las tareas administrativas que incumben a
la Unión particular serán desempeñadas por la Ofi-
cina Internacional.

b) En particular, la Oficina Internacional prepara-
rá las reuniones y se encargará de la Secretaría de
la Asamblea, del Comité de Expertos y de todos los
demás comités de expertos y de todos los grupos
de trabajo que la Asamblea o el Comité de Expertos
puedan crear.

c) El Director General es el más alto funcionario
de la Unión particular y la representa.

2. El Director General, y cualquier miembro del
personal designado por él, participarán, sin derecho
de voto, en todas las reuniones de la Asamblea, del
Comité de Expertos y de cualquier otro comité de
expertos o grupo de trabajo que puedan crear la
Asamblea o el Comité de Expertos. El Director Ge-
neral, o un miembro del personal designado por él,
será, ex officio, secretario de esos órganos.

3. a) La Oficina Internacional, siguiendo las ins-
trucciones de la Asamblea, preparará las conferen-
cias de revisión de las disposiciones del Arreglo que
no se refieran a los Artículos 5 a 8.

b) La Oficina Internacional podrá consultar a las
organizaciones intergubernamentales e internacio-
nales no gubernamentales en relación con la prepa-
ración de las conferencias de revisión.

c) El Director General y las personas que él de-
signe participarán, sin derecho de voto, en las deli-
beraciones de esas conferencias.

4. La Oficina Internacional ejecutará todas las de-
más tareas que le sean atribuidas.

ARTÍCULO 7

Finanzas

1. a) La Unión particular tendrá un presupuesto.
b) El presupuesto de la Unión particular compren-

derá los ingresos y los gastos propios de la Unión
particular, su contribución al presupuesto de los
gastos comunes de las uniones, así como, en su
caso, la suma puesta a disposición del presupues-
to de la Conferencia de la Organización.

c) Se considerarán gastos comunes de las Unio-
nes los gastos que no sean atribuidos exclusiva-
mente a la Unión particular, sino también a una o
varias otras de las Uniones administradas por la Or-
ganización. La parte de la Unión particular en esos
gastos comunes será proporcional al interés que
tenga en esos gastos.

2. Se establecerá el presupuesto de la Unión par-
ticular teniendo en cuenta las exigencias de coordi-
nación con los presupuestos de las otras Uniones
administradas por la Organización.

3. El presupuesto de la Unión particular se finan-
ciará con los recursos siguientes:

i) las contribuciones de los países de la unión
particular.

ii) las tasas y sumas debidas por servicios
prestados por la oficina internacional por
cuenta de la unión particular.

iii) el producto de la venta de las publicacio-
nes de la oficina internacional referentes a
la unión particular y los derechos correspon-
dientes a esas publicaciones.

iv) las donaciones, legados y subvenciones.
v) los alquileres, intereses y otros ingresos di-

versos.
4. a) Con el fin de determinar su cuota de contri-

bución en el sentido del párrafo 3. i), cada país de
la Unión particular pertenecerá a la clase en la que
está incluido en lo que respecta a la Unión de París
para la Protección de la Propiedad Industrial y pa-
gará sus contribuciones anuales sobre la misma base
del número de unidades determinadas para esa cla-
se en la referida Unión.

b) La contribución anual de cada país de la Unión
particular consistirá en una cantidad que guardará,
con relación a la suma total de las contribuciones
anuales de todos los países al presupuesto de la
Unión particular, la misma proporción que el núme-
ro de unidades de la clase a que pertenezca con re-
lación al total de las unidades del conjunto de los
países.

c) Las contribuciones vencen el 1º de enero de
cada año.
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d) Un país atrasado en el pago de sus contribu-
ciones no podrá ejercer su derecho de voto en nin-
guno de los órganos de la Unión particular cuando
la cuantía de sus atrasos sea igual o superior a la
de las contribuciones que deba por los dos años
completos transcurridos. Sin embargo, cualquiera de
esos órganos podrá permitir a ese país que conti-
núe ejerciendo el derecho de voto en dicho órgano
si estima que el atraso resulta de circunstancias ex-
cepcionales e inevitables.

e) En caso de que al comienzo de un nuevo ejer-
cicio no se haya adoptado el presupuesto, se con-
tinuará aplicando el presupuesto del año preceden-
te, conforme a las modalidades previstas en el
reglamento financiero.

5. La cuantía de las tasas y las sumas debidas por
servicios prestados por la Oficina Internacional por
cuenta de la Unión particular será fijada por el Direc-
tor General, que informará de ello a la Asamblea.

6. a) La Unión particular poseerá un fondo de
operaciones constituido por una aportación única
efectuada por cada uno de los países de la Unión
particular. Si el fondo resultara insuficiente, la Asam-
blea decidirá sobre su aumento.

b) La cuantía de la aportación inicial de cada país
al citado fondo o de su participación en el aumento
del mismo será proporcional a la contribución de di-
cho país correspondiente al año en el curso del cual
se constituyó el fondo o se decidió el aumento.

c) La proporción y las modalidades de Pago se-
rán determinadas por la Asamblea, a propuesta del
Director General y previo dictamen del Comité de
Coordinación de la Organización.

7. a) El Acuerdo de Sede concluido con el país
en cuyo territorio la Organización tenga su residen-
cia preverá que ese país conceda anticipos si el fon-
do de operaciones fuere insuficiente. La cuantía de
esos anticipos y las condiciones en las que serán
concedidos serán objeto, en cada caso, de acuer-
dos separados entre el país en cuestión y la Orga-
nización.

b) El país al que se hace referencia en el apartado
a) y la Organización tendrán cada uno el derecho de
denunciar el compromiso de conceder anticipos, me-
diante notificación por escrito. La denuncia produci-
rá efecto tres años después de terminar el año en el
curso del cual haya sido notificada.

8. De la intervención de cuentas se encargarán,
según las modalidades previstas en el reglamento
financiero, uno o varios países de la Unión particu-
lar o interventores de cuentas externos que, con su
consentimiento, serán designados por la Asamblea.

ARTICULO 8

Modificación de los Artículos 5 a 8

1. Las propuestas de modificación de los Artícu-
los 5, 6, 7 y del presente artículo podrán ser pre-

sentadas por todo país de la Unión particular o por
el Director General. Esas propuestas serán comuni-
cadas por este último a los países de la Unión par-
ticular, al menos seis meses antes de ser sometidas
a examen de la Asamblea.

2. Todas las modificaciones de los artículos a los
que se hace referencia en el párrafo 1 deberán ser
adoptadas por la Asamblea. La adopción requerirá
tres cuartos de los votos emitidos; sin embargo,
toda modificación del Artículo 5 y del presente pá-
rrafo requerirá cuatro quintos de los votos emiti-
dos.

3. Toda modificación de los artículos a los que
se hace referencia en el párrafo 1 entrará en vigor
un mes después de que el Director General haya re-
cibido notificación escrita de su aceptación, efec-
tuada de conformidad con sus respectivos proce-
dimientos constitucionales, de las tres cuartas
partes de los países que eran miembros de la Unión
particular en el momento en que la modificación hu-
biese sido adoptada. Toda modificación de dichos
artículos así aceptada obligará a todos los países
que sean miembros de la Unión particular en el mo-
mento en que la modificación entre en vigor o que
se hagan miembros en una fecha ulterior; sin em-
bargo, toda modificación que incremente las obli-
gaciones financieras de los países de la Unión
particular, sólo obligará a los países que hayan no-
tificado su aceptación de la mencionada modifica-
ción.

ARTICULO 9

Ratificación, adhesión; entrada en vigor

1. Todo país parte en el Convenio de París para
la Protección de la Propiedad Industrial que haya
firmado el presente Arreglo podrá ratificarlo y, si no
lo ha firmado, podrá adherirse a él.

2. Los instrumentos de ratificación y de adhesión
se depositarán en poder del Director General.

3. a) Respecto de los cinco primeros países que
hayan depositado sus instrumentos, de ratificación
o de adhesión, el presente Arreglo entrará en vigor
tres meses después de efectuado el depósito del
quinto de esos instrumentos.

b) Respecto de todos los demás países, el pre-
sente Arreglo entrará en vigor tres meses después
de la fecha en la que su ratificación o su adhesión
haya sido notificada por el Director General, a me-
nos que se haya indicado una fecha posterior en
el instrumento de ratificación o de adhesión. En
ese último caso, el presente Arreglo entrará en vi-
gor, en lo que respecta a ese país, en la fecha así
indicada.

4. La ratificación o la adhesión supondrán, de ple-
no derecho, la accesión a todas las cláusulas y la
admisión a todas las ventajas estipuladas por el pre-
sente Arreglo.
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ARTICULO 10

Fuerza y duración del Arreglo

El presente Arreglo tendrá la misma fuerza y la
misma duración que el Convenio de París para la
Protección de la Propiedad Industrial.

ARTICULO 11

Revisión de los artículos 1 a 4 y 9 a 15

1. Los artículos 1 a 4 y 9 a 15 del presente Arre-
glo podrán ser objeto de revisión para introducir en
ellos las mejoras convenientes.

2. Cada una de esas revisiones será objeto de una
conferencia que se celebrará entre los delegados de
los países de la Unión particular.

ARTICULO 12

Denuncia

1. Todo país podrá denunciar el presente Arreglo
mediante notificación dirigida al Director General.
Esta denuncia no producirá efecto más que respec-
to al país que la haya hecho, quedando con vigor y
ejecutivo el Arreglo respecto de los demás países
de la Unión particular.

2. La denuncia surtirá efecto un año después de
la fecha en que el Director General haya recibido la
notificación.

3. La facultad de denuncia prevista por el presente
artículo no podrá ser ejercida por un país antes de
la expiración de un plazo de cinco años contados
desde la fecha en que se haya hecho miembro de la
Unión particular.

ARTICULO 13

Territorios

Se aplicarán al presente Arreglo las disposicio-
nes del Artículo 24 del Convenio de París para la
Protección de la Propiedad Industrial.

ARTICULO 14

Firma, idiomas, notificaciones

1. a) El presente Arreglo será firmado en un solo
ejemplar, en idiomas francés e inglés, haciendo fe
igualmente ambos textos; se depositará en poder del
Gobierno de Suiza.

b) El presente Arreglo queda abierto a la firma,
en Berna, hasta el 31 de junio de 1969.

2. El Director General establecerá textos oficiales,
después de consultar a los gobiernos interesados,
en los otros idiomas que la Asamblea pueda indicar.

3. El Director General remitirá dos copias del tex-
to firmado del presente Arreglo, certificadas por el
Gobierno de Suiza, a los gobiernos de los paises
que lo hayan firmado y al gobierno de cualquier otro
país que lo solicite.

4. El Director General registrará el presente Arre-
glo en la Secretaría de las Naciones Unidas.

5. El Director General notificará a los gobiernos de
todos los países de la Unión particular la fecha de
entrada en vigor del Arreglo, las firmas, los depósi-
tos de los instrumentos de ratificación o de adhe-
sión, las aceptaciones de modificaciones del presente
Arreglo y las fechas en que esas modificaciones en-
tren en vigor, y las notificaciones de denuncia.

ARTICULO 15

Disposición transitoria
Hasta la entrada en funciones del primer Director

General, se considerará que las referencias en el pre-
sente Arreglo a la Oficina Internacional de la Orga-
nización o al Director General se aplican, respecti-
vamente, a las Oficinas Internacionales Reunidas
para la Protección de la Propiedad Intelectual (BIRPI)
o a su Director.

ANEXO

LISTA DE CLASES Y SUBCLASES
DE LA CLASIFICACION INTERNACIONAL

OCTAVA EDICION
(en vigor a partir del 11 de enero de 2004)

Clase 01 – Productos alimentarios
01 Panadería, bizcochos, pastelería, pastas y

otros productos a base de cereales, cho-
colates, confitería, helados.

02 Frutas y legumbres.
03 Quesos, mantequilla y sucedáneos de la

mantequilla, otros productos lácteos.
04 Productos de carnicería, chacinería y pescadería.
05 [vacante].
06 Alimentos para animales.
99 Varios.

Clase 02 – Artículos de vestir y mercería
01 Ropa interior, lencería, corsetería, sujetado-

res, ropa de dormir.
02 Vestidos.
03 Artículos de sombrerería
04 Calzados, medias y calcetines.
05 Corbatas, chales, pañuelos para el cuello y

pañuelos.
06 Guantes.
07 Artículos de mercería y accesorios de vestir.
99 Varios.

Clase 03 – Artículos de viaje, estuches, parasoles y
objetos personales, no comprendidos en otras
clases

01 Baúles, maletas, carteras de mano, bolsos,
llaveros, estuches adaptados a su conteni-
do, billeteras y artículos análogos.

OD 0449.pmd 10/07/2008, 11:11 a.m.6



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 449 7

02 (vacante).
03 Paraguas, parasoles, sombrillas y bastones.
04 Abanicos.
99 Varios.

Clase 04 – Cepillería
01 Cepillos, pinceles y escobas de limpieza.
02 Cepillos y pinceles de tocador, cepillos para

la ropa y cepillos para el calzado.
03 Cepillos para máquinas.
04 Cepillos y pinceles para pintar, pinceles de

cocina.
99 Varios.

Clase 05 – Artículos textiles no confeccionados, lá-
minas de material artificial o natural

01 Hilados.
02 Encajes.
03 Bordados
04 Cintas, galones y otros artículos de pasa-

manería.
05 Tejidos y paños.
06 Láminas de material artificial o natural.
99 Varios.

Clase 06 – Mobiliario
01 Asientos.
02 Camas.
03 Mesas y muebles similares.
04 Muebles para guardar.
05 Muebles combinados.
06 Otras piezas de mobiliario y partes de mue-

bles.
07 Espejos y marcos.
08 Perchas.
09 Colchones y cojines.
10 Cortinas y persianas interiores.
11 Alfombras, felpudos y esteras.
12 Tapices.
13 Mantas, ropa de casa y de mesa.
99 Varios.

Clase 07 – Artículos de uso doméstico no compren-
didos en otras clases

01 Vajillas y cristalerías.
02 Aparatos, utensilios y recipientes para co-

cinar.
03 Cuchillos de mesa, tenedores, cucharas.
04 Aparatos y utensilios, accionados a mano,

para preparar comidas o bebidas.
05 Planchas, utensilios para lavar, limpiar o se-

car.
06 Otros utensilios de mesa.
07 Otros recipientes de uso doméstico.

08 Accesorios de chimenea de hogar.
99 Varios.

Clase 08 – Herramientas y quincallería
01 Herramientas o instrumentos que sirven para

perforar, fresar o cavar.
02 Martillos, herramientas e instrumentos aná-

logos.
03 Herramientas e instrumentos cortantes.
04 Destornilladores, herramientas e instrumen-

tos análogos.
05 Otras herramientas e instrumentos.
06 Tiradores, pulsadores y bisagras.
07 Dispositivos de cerrojo o de cierre.
08 Medios de fijación, de sostén o de montaje,

no comprendidos en otras clases.
09 Herrajes y dispositivos análogos.
10 Soportes para bicicletas y motocicletas.
99 Varios.

Clase 09 – Envases, embalajes y recipientes para
el transporte o manipulación de mercancías

01 Botellas, frascos, tarros, bombonas, reci-
pientes provistos de un sistema a presión.

02 Bidones y toneles.
03 Cajas, cajones, contenedores (containers), la-

tas para conservas.
04 Jaulas y cestas.
05 Sacos, bolsas, tubos y cápsulas.
06 Cuerdas y material de atar.
07 Medios de cierre y accesorios.
08 Palas y plataformas de carga.
09 Cubos de basura y recipientes para desper-

dicios, y sus soportes.
99 Varios.

Clase 10 – Artículos de relojería y otros instrumen-
tos de medida, instrumentos de control o de se-
ñalización

01 Relojes de pared, péndulos y despertadores.
02 Relojes de bolsillo y de pulsera.
03 Otros instrumentos cronométricos.
04 Otros instrumentos, aparatos y dispositivos

de medida.
05 Instrumentos, aparatos y dispositivos de

control, de seguridad o de ensayo.
06 Aparatos y dispositivos de señalización.
07 Cajas, cuadrantes, agujas y cualquier otra

pieza o accesorio de instrumentos de medi-
da, de control o de señalización.

99 Varios.

Clase 11 – Objetos de adorno
01 Bisutería y joyería.
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02 Bibelots, adornos de mesa, de repisas de
chimeneas o de pared, jarrones y floreros.

03 Medallas o insignias.
04 Flores, plantas y frutos artificiales.
05 Banderas, artículos de decoración para fies-

tas.
99 Varios.

Clase 12 – Medios de transporte y de elevación
01 Vehículos de tracción animal.
02 Carros de mano y carretillas.
03 Locomotoras y material rodante para los fe-

rrocarriles, y todos los demás vehículos so-
bre rieles.

04 Teleféricos, telesillas y remontadores de
pendientes.

05 Elevadores, aparatos de elevación y de ma-
nipulación.

06 Navíos y barcos.
07 Aviones y otros vehículos aéreos o espa-

ciales.
08 Automóviles, autobuses y camiones.
09 Tractores.
10 Remolques para vehículos de carretera.
11 Bicicletas y motocicletas.
12 Coches de niño, sillas de ruedas para invá-

lidos, camillas.
13 Vehículos de usos especiales.
14 Otros vehículos.
15 Neumáticos, cubiertas y cadenas anti-

deslizantes para vehículos.
16 Partes, equipos y accesorios de vehículos,

no comprendidos en otras clases o
subclases.

99 Varios.

Clase 13 – Aparatos de producción, de distribu-
ción o de transformación de la energía eléctrica

01  Generadores y motores.
02 Transformadores, rectificadores, pilas y acu-

muladores.
03 Material de distribución o de control de la

energía eléctrica.
99 Varios.

Clase 14 – Aparatos de registro, de telecomunica-
ción y de tratamiento de la información

01 Aparatos de registro y de reproducción de
sonidos o de imágenes.

02 Aparatos de tratamiento de la información
así como aparatos y dispositivos periféri-
cos.

03 Aparatos de telecomunicación y de mando
a distancia sin hilo, amplificadores de radio.

04 Pantallas e íconos.
99 Varios.

Clase 15 – Máquinas no comprendidas en otras
clases

01 Motores.
02 Bombas y compresores.
03 Máquinas agrícolas.
04 Máquinas para la construcción.
05 Máquinas para lavar, limpiar o secar.
06 Máquinas textiles, máquinas de coser, de

tricotar o de bordar comprendidas sus par-
tes integrantes.

07 Máquinas y aparatos de refrigeración.
08 [vacante].
09 Máquinas-herramientas, máquinas de lijar,

máquinas de fundición.
99 Varios.

Clase 16 – Artículos de fotografía, de cinematogra-
fía o de óptica.

01 Aparatos para fotografiar o filmar.
02 Aparatos de proyección y visionadoras.
03 Aparatos para fotocopias o ampliar.
04 Aparatos y utensilios para el revelado.
05 Accesorios.
06 Artículos de óptica.
99 Varios.

Clase 17 – Instrumentos de música
01 Instrumentos de teclado.
02 Instrumentos de viento.
03 Instrumentos de cuerda.
04 Instrumentos de percusión.
05 Instrumentos mecánicos.
99 Varios.

Clase 18 – Imprenta y máquinas de oficina
01 Máquinas de escribir y de calcular.
02 Máquinas de impresión.
03 Caracteres y signos tipográficos.
04 Máquinas de encuadernar, de grapar, guillo-

tinas-recortadoras.
99 Varios.

Clase 19 – Papelería, artículos de oficina, mate-
riales para artistas o para la enseñanza

01 Papel de escribir, tarjetas para corresponden-
cia.

02 Artículos de oficina.
03 Calendarios.
04 Libros, cuadernos y objetos de aspecto ex-

terior parecido.
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05 Tarjetas de participación.
06 Materiales e instrumentos para escribir a

mano, para dibujar, para pintar, para escul-
pir, para grabar o para otras técnicas artísti-
cas.

07 Materiales de enseñanza.
08 Otros impresos.
99 Varios.

Clase 20 – Equipo para la venta o de publicidad,
signos indicadores

01 Distribuidores automáticos.
02 Materiales de exposición o de venta.
03 Carteleras, dispositivos publicitarios.
99 Varios.

Clase 21 – Juegos, juguetes, tiendas y ar- tículos
de deporte

01 Juegos y juguetes.
02 Aparatos y artículos de gimnasia o de de-

porte.
03 Otros artículos de recreo y diversión.
04 Tiendas y accesorios.
99 Varios.

Clase 22 – Armas, artículos de pirotecnia, artícu-
los para la caza, la pesca y la destrucción de
animales nocivos

01 Armas de proyectiles.
02 Otras armas.
03 Municiones, cohetes y artículos de pirotec-

nia.
04 Blancos y accesorios.
05 Artículos para la caza y la pesca.
06 Trampas, artículos para la destrucción de

animales nocivos.
99 Varios.

Clase 23 – Instalaciones para la distribución de
fluidos, instalaciones de saneamiento, de cale-
facción, de ventilación o de acondicionamiento
de aire, combustibles sólidos

01 Instalaciones para la distribución de fluidos.
02 Instalaciones sanitarias.
03 Equipos para la calefacción.
04 Ventilación y acondicionamiento del aire.
05 Combustibles sólidos.
99 Varios.

Clase 24 – Medicina y laboratorios
01 Aparatos e instalaciones para médicos, hos-

pitales o laboratorios
02 Instrumentos médicos, instrumentos y uten-

silios de laboratorio.

03 Prótesis.
04 Artículos para curas y vendajes y para la

atención médica.
99 Varios.

Clase 25 – Construcciones y elementos de construc-
ción

01 Materiales de construcción.
02 Partes de construcción prefabricadas o

preensambladas.
03 Casas, garajes y otras construcciones.
04 Escaleras, escalas y andamios.
99 Varios.

Clase 26 – Aparatos de alumbrado
01 Palmatorias y candelabros.
02 Antorchas, lámparas y linternas portátiles.
03 Aparatos de alumbrado público.
04 Fuentes luminosas, eléctricas o no.
05 Lámparas, faroles, arañas, apliques o plafo-

nes, pantallas, reflectores, lámparas para pro-
yectores de fotografía o de cinematografía.

06 Dispositivos luminosos de vehículos.
99 Varios.

Clase 27 – Tabacos y artículos para fumadores
01 Tabaco, cigarros y cigarrillos.
02 Pipas, boquillas de cigarro y de cigarrillos.
03 Ceniceros.
04 Cerillas.
05 Encendedores.
06 Estuches de cigarros, estuches de cigarrillos,

tabaqueras y botes de tabaco.
99 Varios.

Clase 28 – Productos farmacéuticos o de
cosmética, artículos y equipo de tocador

01 Productos farmacéuticos.
02 Productos de cosmética.
03 Artículos de tocador y equipos para trata-

mientos de belleza.
04 Cabellos, barbas y bigotes postizos.
99 Varios.

Clase 29 – Dispositivos y equipos contra el fuego,
para la prevención de accidentes o de salvamento

01 Dispositivos y equipos contra el fuego.
02 Dispositivos y equipos para la prevención

de accidentes o de salvamento, no compren-
didos en otras clases.

99  Varios.

Clase 30 – Artículos para el cuidado y la atención
de los animales

01 Vestidos para animales.
02 Cercados, jaulas, perreras y refugios análo-

gos.
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03 Comedores y abrevaderos.
04 Guarnicionería.
05 Látigos y aguijadas.
06 Camas y nidos.
07 Perchas y otros accesorios de las jaulas.
08 Hierros de marcar, marcas y trabas.
09 Postes de amarre.
99 Varios.

Clase 31 – Máquinas y aparatos para preparar
comidas o bebidas, no comprendidos en otras
clases

00 Máquinas y aparatos para preparar comidas
o bebidas, no comprendidos en otras clases.

Clase 99 – Varios
00 Varios.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Industria, al considerar el proyecto de ley en
revisión por el que se aprueba el Arreglo de Locarno
que Establece una Clasificación Internacional para
los Dibujos y Modelos Industriales, adoptado en
Locarno, Confederación Suiza, el 8 de octubre de
1968, cuyo dictamen acompaña este informe y que
se somete a la sanción definitiva de esta Honorable
Cámara, han aceptado el espíritu de la sanción del
Honorable Senado, así como el de su antecedente,
el mensaje del Poder Ejecutivo y acuerdan en que
resulta innecesario agregar otros conceptos a los
expuestos en ellos.

Ruperto E. Godoy.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2006.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a aprobar el Arreglo
de Locarno que establece una clasificación interna-
cional para los dibujos y modelos industriales, adop-
tado en Locarno –Confederación Suiza–, el 8 de oc-
tubre de 1968 y enmendado el 28 de septiembre de
1979.

El arreglo cuya aprobación se solicita, establece
una clasificación internacional para los dibujos y
modelos industriales, a los efectos de fijar un crite-
rio uniforme en la ordenación de la información téc-

nica contenida en las solicitudes de registro, facili-
tando así el estudio de las mismas.

En la República Argentina, cuando un creador o
diseñador desea proteger un diseño o modelo in-
dustrial debe presentar la correspondiente solicitud
en el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial
(INPI), entidad autárquica que funciona en el ámbi-
to de la Secretaría de Industria, Comercio y de la
Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Eco-
nomía y Producción, cumpliendo con los requisitos
establecidos en el decreto ley 6.673/63 y por la ley
16.478, presentando los dibujos y descripción que
corresponda al producto industrial de que se trate.
Al ser presentada una solicitud de registro de un
modelo o de un diseño industrial, la administración
debe asegurarse que el mismo es nuevo o que no
ha sido reivindicado por otra persona con anterio-
ridad, lo que debe ser cotejado con la información
registrada. De ello resulta la necesidad primaria de
disponer de un sistema de clasificación especial, efi-
caz y permanentemente actualizado, que permita lle-
var a cabo la determinación de la existencia o no de
antecedentes del producto a registrar.

Los modelos y diseños industriales en nuestro
país se encuentran actualmente clasificados en su
totalidad mediante una clasificación nacional y com-
plementada por la clasificación internacional esta-
blecida por el Arreglo de Locarno, la que se aplica
de hecho. Por lo que se estima conveniente conva-
lidar dicha aplicación de hecho, incorporando al de-
recho interno el arreglo cuya aprobación se solicita.
Dicha incorporación además, resultaría concordan-
te con la decisión 16 de fecha 10 de diciembre de
1998 del Consejo del Mercado Común del Sur (Mer-
cosur), por la cual se aprobó el Protocolo de Armo-
nización de Normas en Materia de Diseños Indus-
triales y en cuyo artículo 20 los Estados partes se
comprometen a utilizar la clasificación internacional
de Locarno, por lo menos a título suplementario a
sus propias clasificaciones nacionales, en todas las
solicitudes de diseños industriales depositadas a
partir de enero de 1999.

La aprobación del Arreglo de Locarno que esta-
blece una clasificación internacional para los dibu-
jos y modelos industriales, permitirá incorporar sus
disposiciones a la normativa interna, las que de he-
cho se están aplicando, al mismo tiempo que cum-
plimentar las recomendaciones de alcance regional
emitidas por el Mercosur.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.939

NÉSTOR C. KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taiana.

– Felisa Miceli.
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